
Viérnes 24 de Octubre de 1879. IVum. 50. Un real n ú m e r o . 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los i iúmems del BOTETIH que correspondan al distrito, 
dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BULETICÍES 
coleccionados ordenadamente para su e n c u a d e m a c i ó n 
que dsberá verificarse cada anc, 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14 
(Puesto de los II ti o TOS) á 30 rs . el trimestre y 50 el semestre, pago 
anlleipado. 

Números sueltos un real.—Los de ailos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, cscepto las 
que s¿an á i asían cía de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente; asimismo eualquicr anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prér io el pago de un real, por cada 
linea de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

paSSIBBNCIA DEL CONSEJO DE MIHISTBOS 

S. A . R. la Seram. Sra . Princesa 
da A a t ú r i a s y laa Sermas. Sras. I n 
fantas Dofia Mar í a de la Faz y Doña 
M a r í a Eula l ia , con t inúan en la Córte 
sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIi. 

C i r c u l a r . — N ú m . 55. 

Con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 28 y 35 de la ley 
provincial convoco á la Diputa
ción de esta provincia para las 
doce del dia 2 de Noviembre 
próximo en el Salón de sesiones 
de dicha Corporación, á fin de 
dar principio á las de la primera 
reunión ordinaria semestral del 
año económico corriente. 

León 22 de Octubre de 1879. 
ElGobenador , 

A n t o n i o d e H e d l n a . 

En la Gaceta de M a d r i d cor
respondiente al dia 19 del actual 
se inserta el Real decreto si
guiente: 

EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R : Loa datos reunidos per-
miteo apreciarlya toda:.la extensión 
de la calamidiu extraordinaria que 
el Cielo ha eutiado sobre tres provin
cias del Reino, castigadas aQos ente
ros con las angustias de una pertinaz 
sequía, y cuyos habitantes han visto 
en poeas horasideshechas sus vivien
das, sepultada^ entre las ruinas n u 
merosas victimas, arrebatados los ga
nados y los instrumentos de labran
za, y hasta borrados del mismo suelo 
los Umitas y los cultivos de sus cam -

pifias, que hoy ofrecen, en vez de las 
esperanzas de un premio á los nobles 
sacrificios del capital y del trabajo, el 
siniestro espectáculo do una desola
ción indescriptible, en la que todos 
los sentimientos del corazón humano 
resultan heridos i una vez. 

V . M . , que desde el primer mo
mento ha querido acudir 4 tender por 
sí mismo la mano á tanto desgracia
do, podrk en breve compartir esas do-
lorosas impresiones, y llevar, con los 
donativos de su Real munificencia, 
el ánimo y el espíritu á aquellos a t r i 
bulados habitantes, que, templando 
en la desgracia el vigor tradicional 
de sus corazones de españoles, están 
dando pruebas de heroísmo en el pe
ligro y de desprendimiento en el i n 
fortunio, en cuyos sentimientos riva
lizan sin distinción todas las clases so
ciales. A pesar de esto, n i la generosi
dad de V . M . n i los recursos del Gobier
no alcanzarian á cubrir las necesida
des crecientes á medida que los dias 
pasen sobre aquellas desoladas comar
cas, privadas ya de todo elemento de 
producción y de trabajo por largo 
tiempo; y parece de todo punto indis
pensable se abra una pública suscri-
cion, á que servirá de principio el do
nativo que en el primer momento se 
d ignó V . M . poner á disposición del 
Gobierno, y á la que. siguiendo su 
augusto ejemplo, es seguro concurri
rán todas las clasas del Estado. 

La iniciativa individual cooperará 
sin duda á tan generosos propósitos, 
y los resultados que obtenga se
rán un timbre ce gloria para cuan
tos los promuevan; por que nada re
vela más la vitalidad de un país que 
las espontáneas organizaciones con 
que acude eficazmente a l remedio de 
sus males y á la satisfacción de sus 
necesidades legít imas ó de sus pro
gresos verdaderos; pero a l lado da tan 
patriótico movimiento, el Bstado, an 
su organismo, cuenta t ambién con 
medios que está en el deber da util i» 
zar, y que no tienen por exclusivo 
procedimiento la ley, sino el empleo 

y la aplicación de su autoridad mo
ral , como personalidad que es, con v i 
da propia. 

A este órden de ideas responde el 
proyecto de decreto que el Presidente 
del Consejo de Ministros que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro
bación de V . M . 

Madrid 18 de Octubre de 1879. SE
Ñ O R : A . L . R. P. de V , M . . Arse-
nio Martínez de Campos 

R E A L DECRETO. 

Artículo 1." Se abre en Madrid, 
y en cada una de las capitales de pro -
vincia, y pueblos cabeza de partido 
judicial , una suscricion para el a l i 
vio de los que han sufrido por causa 
de las inundaciones ocurridas en los 
dias 14 y 15 de de este mes. 

A r t . 2.° Las entregas de canti
dades se ha r án en Madrid en el Ban -
co de España; en las provincias en 
las sucursales del mismo, y donde no 
las haya, en la sucursal de la Caja de 
Depósitos, y en las cabezas de partido 
en la Depositaría municipal. Todos 
estos centros remesarán semanal ó 
quincenalmente, según convenga, 
las cantidades que recauden al Banco 
de E s p a ñ a . 

A r t 3." Los Gobernadores de las 
provincias y Alcaldes publicarán en 
los Boletines oficiales las listas de 
la suscricion que se reciba en las De
positarías, y las que les entreguen 
las sucursales del Banco, remi t iéndo
las semanalmente para que se p u b l i 
quen en la GACBIM DB MADBID. 

A r t . 4.* Por cada Ministerio se 
dir igirán las excitaciones oportunas 
á los diferentes centros que de ellos 
dependan para que promuevan el ce
lo de las Autoridades, empleados y 
funcionarios con ellos relacionados, á 
fin deque, en el límite que loa recur
sos do cada uno le permitan; y siem
pre con el carácter de donativo pu ra -
monte voluntario, contribuyan a l 
alivio de esa desgracia nacional. 

A r t . 5,* Se crea en asta Corte 
una Junta, compuesta de los Sana

dores y Diputados elegidos por las 
provincias de Alicante, Almería y 
Murcia, y de los Senadores vitalicios 
Marqués de Corvera, Conde de Pino-
hermoso, Conde da Balazote, D . Pe
dro María Cubero y López de Padilla 
Obispo de Orihuela, Barón del Solar, 
D. Alfonso Chico de Guzman, D . Luis 
Santonja y Crespo , como personas de 
antigua y notoria representación en 
las provincias inundadas. Será Presi
dente de la Junta D Antonio, Cáno
vas del Castillo, Diputado por Mur
cia, y Vicepresidente el Marqués de 
Corvera, Senador d e l Reino. 

A r t . 6.° Queda autorizada la Jun
ta para dictar las medidas reglamen
tarias que crea más oportunas, con al 
fin de promover la suscricion y facil i
tar los auxilios á los pueblos que 
hayan sufrido por la inundación, y 
t amb ién para reclamar da las autor i 
dades y Centros administrativos to
dos los datos y auxilios que crean ne
cesarios al m á s pronto ¡y eficaz de
sempeño de su pe t r i ó t i ca y craitativa 
misión. 

Dado en palacio á diez y ocho de 
Octubre de m i l ochocientos setenta y 
nueve — A L F O N S O , — E l Presidente 
del Contejo de Ministros, Arsenio 
Martínez da Campos. 

Por el Real decreto que ante
cede se promueve una suscricion 
general entre toda clase de per
sonas, indepe ndiente de la que 
se oncomiend» á los Ayunta
mientos del Reino, según la ór
den del Ministerio de la Gober
nación que ae instrtó en el BOLE
TÍN OFICIAL anterior al presente. 
Las consideraciones que expuse al 
recomendar á las Municipalidades 
de la provincia tan meritoria 
obra, reproduzco en esta lugar, 
rogando á loe benéficos habitan
tes d» este pais, tan notado por 
las virtudes que le caracterizan, 
tiendan una mano compasiva á 



sus hermanos de las provincias 
afectadas por la gran desgracia 
que deploramos. Queda, pues, 
abierta la suscricion en la Teso
rería de Hacienda de esta capi
tal sucursal de la Caja de Depósi
tos, y em las cabezas de partido 
judicial en las Depositarlas de 
los Ayuntamientos de las mismas 
localidades, debiendo remitir á 
este Gobierno los Sres. Alcaldes 
de las referidas poblaciones listas 
semanales de suscritores para su 
publicación correspondiente. 

Réstame decir que dando 
muestras una vez más S. M. el 
Rey (q. D. g.) de sus inagotables 
sentimientos de caridad, ha en
cabezado la suscricion nacional 
con la cantidad de cincuenta mil 
pesetas y S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias con la de 
veinticinco mil. 

León 22 de Octubre de Í 8 7 9 . 

E l Gobernador, 

A n t o n i o de I H s d l u a . 

PROVINCIA D E LEON 

Suscricion p a r a el socorro de las 
desgracias, ocasionadas por las 
immdaciones. 

Pesetas. 

l imo. Sr. D . Antonio de'Me-
dina y Canals, Goberna
dor c iv i l SO 

Sr. D . Balbino Cansoco Ge-
tino, Presidente de la D i 
putación provincial. . . 30 

Consliloo provincial . 

Sr. D . Gumersindo Perer 
Fernandex, Vicepresidente 25 

Sr. D . Juan Lopes Basta-
mante, vocal. . . . . 25 

Sr. D . Manuel Urefla Sote-
lo, i d 25 

Sr. D . Antonio M o l l e d a 
Melcon, i d 35 

Sr. D . José Rodríguez Vaz- ' 
quez, id 25 

Se cont inuará . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en Real orden fe
cha 19 del corriente me dice lo 
que sigue; 

•En, la Gaceta de hoy habrá V . S. 
leído el Real decreto «obre la suicri-
cion nacional para socorrer las des

gracias causadas por las inundacio
nes en Murcia, Orihuela, Almería j 
otros pueblos de aquellas inmediacio
nes. Secundar! ese generoso pensa
miento ha de ser para todos un acta 
ds caridad: para las aatoridadss y 
funcionarios es además un deber muy 
preferente. Encargo á V . S. pues que, 
sin perjuicio de cumplir lo relativo á 
la suscricion de los Ayuntamientos 
ordenada en la Real órden de 17 del 
corriente, cual tiene un carácter pu
ramente municipal , escite V . S. el 
celo de las autoridades, corporaciones, 
funcionarios y empleados dependien
tes de este Ministerio para que con
tribuyan á esa gran suscricion nacio
nal puesto que se trata de una des
gracia que por su gravedad debe i n 
teresar á todo» y por las proporciones 
que alcanza requiere también el au
xi l io de todos, á fin de atenuar en lo 
posible sus desastrosas consecuencias. 

De Real órden lo digo' 4 V. S. para 
los efectos expresados. • . 

Y yo lo publico en el BOLETÍN 

OFICIAL para los fines que se in

dican y sin perjuicio de las es-

citaciones directas que crea con

veniente dirigir. 

. León 22 de Octubre de" 1879. 

E l Gobernador,;, 
A n t o n i o .<!c íQIod lna . 

pecion da'escuelas en «1 corriente año económico, encargándose á los A y u n 
tamientos, Alcaldes y Juntas-locales, presten al Inspector la debida coopera
ción para el mejor y más provechoso desempeüo de su cometido, y a d v i r t i é n -
doss á los maestros y maestras así de la» escuelas públicas como de las p r i v a 
das existentes en la demarcación que ha de ser visitada, que tengan prepara
da Ja noticia del estado dalas mismas que previene-el art. 142 del menciona
do Reglamento, ajustada al modelo que en el misma prescribe y que ya les 
es conocido. 

León 20 de Octubre de 1879.—El Gobernado», Presidente, Antonio de 
Medina.—Benigno Reyero, Secretario. 

ITINERARIO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 56. 

Habiéndose dispuesto por la Direc

ción general de Correos y Telégrafos 

la creación de una cartería en el pue

blo de L i l lo , para que los pueblas de 

la comarca recojan en ella su corres

pondencia, asignándole el haber de 

100 pesetas anuales; he dispuesto ha

cerlo público por medio de este BOLE

TÍN OFICIAL para que los interesados 

puedan solicitarla, en al plazo de 30 

días contadob desde esta fecha, por 

conducto de este Gobierno á dicha 

Dirección, teniendo en cuenta que, 

con arreglo i lo dispuesto en la Real 

órden de 4 de A b r i l de 1877, serán 

preferidos los licenciadas del Kjéroito, 

Armada y Cuerpos de voluntarios á 

que se contrae la ley de 3 de Julio 

de 1876, para lo cual deben un i r á 

las solicitudes las copias legaliradas 

de sus licencias absolutas. 

León 21 de Octubre de 1879. 

£1 Oobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

JUNTA PROVINCIAL D E INSTRUCCION PÚBLICA. 

Conforma á lo preceptuado en el art. 141 del Reglamento general para 
la admiriistraóion y régimen de la Instrucción pública, se publica á continua
ción el ¡Ujiérario formadc por esta corporación y que ha sido aprobado por el 
Rectorado del Distrito con fecha 18 del actual pata la Tinta ordinaria de in>-

Del 1 . ' al 15deNov, 

Del 16 al 30. . 

Del l . " al 10 de Dio. 

Del 11 al 20. . 

Del l5a l31Eu. ' ,1880 

D e l l . " al 15Febrero, 

Del 16 al 29. 

Del l . " a l 15 A b r i l . 

Del 16 al 30. . . 

Del l . " a l 15 Mayo. 

Del 18 al 24. . . 

O C U P A C I O N . 

Escue/o* que-ha de visílar. 

Blemcn- Incom- Tempo-
tales. plctas. reras. 

Salida de la capital para Ma
tanza y visita de las escuelas 
de este Ayuntamiento y de 
las de Gordoncillo, Valderas 
Campazas, Fuentes de Car-
bajal. . " . '. ' • 

Viaje á Castilfalé y visita á las 
escuelas de este Ayunta
miento y de las de Vil labráz, 
Pajares de los Oteros, Gusen-
dos y Corvinos 

Regreso á la capital, viaje á 
San Pedro de Bercianos; par
tido de La" B a ñ e z a y visita á 
las escuelas de este Ayunta-, 
miento y de las de Bercianos 
dél Páramo, Santa Maria 
del pá ramo , Urdíales y La 
g ü n a Dalga. . . . - .. 

Vioje é Zotes y Visita de las 
escuelas de este Ayunta
miento y de las de Pobladu-
ra de Pelayo García, ' Lagu: ' 
na de Negrillos, Andanzas, 
San Adrián del Valle y re
greso »í la capital. . . . • . 

Viaje á Pozuelo ; del Pá ramo y 
visita á las escuelas de este 
Ayuntamiento y dé las de 
Roperuelos, Cabrones ' del 
Rio, La Baüeia , Santa Ele
na de Jamúz y Quintana del 
Marco. . 

Visita á las escuelas de los 
Ayuntamientos de Al i j a de 
los Melones, San Esteban dé 
Nogales,. Castrocalbon, Cas 
trocontrigo y Quintana' y 
Congosto. . . . . ' . . 

Visita á las escuelas de los 
Ayuntamientos de Castrillo 
de la Valduerna,. Destr iána, 
Vil lamontán; Palacios de la 
Valduerna y Soto de ¡a Vega 
y regreso á la capital. . . 

Viaje á Santa Maria de la Isla 
y visita á las escuelas de es 
te Ayuntamiento y á las de 
San Cristóbal de la Pola'nte 
ra, Riego de la Vega; Busti ' 
lio del Páramo y Villazala y 
regreso á la capital. . . . 

Viaje á Villamoratiel en el par
tido de Sahagun y visi ta de 
las escuelas de este Ayunta
miento y de los de Santa 
'Cristina, Cástrotiérra, V i l l a 
za, Joarill», Gordaliia del 
Pino y el Burgo . [ . • . 

Visita á .las escuelas de los 
Ayuntamientos de Bercianos 
del Camino, Calzada! Sahá-
gun, Galleguillos, Escobar, 
Grajal de Campos, Vi l lami-
zar y Vil lamol . .- . :. 

Visita á las escuelas de l o ' 
Ayuntamientos de Cea, Joa-
ra, Sahelices del.Rio, V i l l a 
velaseo y Valdepólo y regre
so á la capital. • . 

10 
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.1 
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JUNTA PROVINCIAL 
DB AQRICULTURA. W n ü S T B I A T C O M B n C i p . 

Esta Junta; dé . coaforinidad con lo 
estatuido en el art. 3 . 'de la ley de 
ensefianza agrícola, tiene acordado 
deaig-oar & los Sres. Uaestroa de p r i 
mera enseñanza los textos que i con
tinuación se expreian distribuidos en 
tres secciones, correspondientes á las 
tres regiones agrícolas en que la pro
vincia se divide; de cuyo textos se 
servirán dar lectura pública durante 
el próximo mes de Noviembre en U 
forma que previene dicho articulo. 

L e c l u r a é d o m l n t a n l é s p a r a e l m e s 
de K o v i c m b r é . 

Z a Bafieza¡ Sahagun y Valencia 
de D . 

Primer domingo.—Del arado.— 
Tomo 2 . ' , página 335 de la :Oaceta 
Agr íco la . 

Segundo id.—Del ganado lanar.— 
Tomo2.' ' , pág ina 1.* ' " ' „ , 

Tercero id .—La poda .de las vides; 
—Tomo 2 •, ipág:1 640.—Poda anual 
del sarmiento fructífero.—Tomo S i" i 
página 3."—Diferentes formas de ar; 
mar las v idss .—Tomó ..8.*,- . p á g i -
na.295.:.,(.; „• : 

Cuarto id.—Formación de :las''ce-
pas:—Tomo Z.°, pág ina 393.—Gene-, 
ralidades sobre el cultivo,de la Vid y 
medios de ; fomeritarlo. —Tomo 3.°^ 
pág ina 513. 

Quiote) id.—Viflas: • plantaciones y 
labores.;—Tomo 4;°, p á g i n a 183 y 
309.1—La madurez de las uvas.—To-
mo;4,0, página 320 . . 

Pon/errada y V i l l a / r a n e a . 

Primar domingo.—Del arado.— 
Tomo 2.° , .página 335 de la . Gaceta 
Agríco la . 

Segundo id.—Abonos'—Tomo 5.°, 
p á g i n a 403. 

Tercero id .—La poda de las. vides* 
—Tomo 2.°, pág ina 640 .—Poda anual 
del sarmiento fructífero -Tomo 3.°, 
pág ina 3, y diferentes formas de ar
mar las vides.—Tomo 8.*, s p á g i -
na295. . ,.: .,. . , ' , ] ' • 

Cuarto id .—Formación de las ce
pas.—Tomo 3. ' j p á g i n a 383.—Gene
ralidades sobre el cultivo de la v id y 
mediosde fomentarlo.—Tomo 3.Vpá-. 
gina 513. 1 ' 

Quinto id.—Viflas: plantaciones y1 
labores.—Tomo 4 . ' , p á g i n a 183 y 
309.—La madurez de las uvas.—To
mo 4 . ' , página 320. 

Z a Vecilla. M u r í a s de Paredes. 
y Biailo. 

Primer, domingo.—Del . arado.-fr 
Tomo a.", pág ina 335. 

Segundo idi—Uti l idad 'dé qué los 
agricultores aprovechen los terrenos 
de inferior calidad en el- cultivo y 
producción de plantas lefl'osas.—To
mo 3.*, p á g i n a . 5 5 3 . : 

Tercero id,—Cqnfertncia agrícola,, 
•obre las vacas lecheras.—Tomo, 6 .° , 
pagina 1 0 . " 

Cuarto id.—Abonos.—Tomo 5.", 
pág ina 403. 

Quinto id.—Ganado lanar.—Tomo 
2.•. pág ina 1 / 

Zeon y Astorga. 
Primer domingo.—Del arado.— 

Tomo 2.°. p á g i n a 335. 
Segundo id.—Abonos.—Tomo 5.*, 

pág ina 403. 
Tercero id.—Ganado lanar.—To

mo 2.*, p á g i n a 1 . ' 
: Cuarto id.—Aprovechamiento de 
Jasaguasinmunda^que circulan por 
las alcantarillas de las grandes pobla
ciones.—Tomo 8.°; pagina 85. 

Quinto id.—Las sementeras.—To
mo 4.°, p á g i n a s 544 y 657. 

León 22 de Octubre de 1879.—El 
Gobernador, Presidente, Antonio de 
Medina.—El Ingeniero, Secretario, 
Eduardo Noriega. 

Continúa la relación de los in
dividuos nombrados para for
mar las Juntas municipales de 
Sanidad. 

Castrocalbon. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D.: Ruperto Fernandez, Médico. 
D . José Turrado, propietario, 
D . Arsenio Gómez, i d . 
D . Juan García , i d . . 

Suplentes. 

D. José Carcedo, i d . 
D . Manuel Vi l la r , i d . 
D . José Turrado García , i d . 

Destriana. 

Presidente! 
E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Fernando Villasol, Cirujano. 
D. Baltasar de la Fuente, propietario 
D . José Falagan, i d . 
D. 'Andrés Luengo, i d . 

Suplentes. 

D . Tomás Monroy, id . ' 
D . Gregorio Diez. i d . 
D . Manuel t'obato, i d . 

L a Bañoza. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Gaspar Yéfenes, Médico. 
D . Joaé Alonso, i d . . . . . 
D.' Maximiano Viga l , F a r m a c é u t i c o ! 
Pi'AnfÓQÍb Cabo,'Veterinario. 
D. Celestino Fer'nandex Cabo, propie

tar io . . . ^ 
D. Leopoldo de Mata Rodrigue*, i d . 
D . Teodoro González Perezi .. 

. . .Suplentes. 

D . Ramiro Fén i indez , Fa rmacéa t i eo 
D - José Alvarex¿ -Veterin»r¡o, 

D . Manuel Garcia, propietario. 
D . José de la Piza Lorenzo, i d . 
D . Atanasio Toral, i d . 

San Adrián del Valle. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Isidro Diez. 
D . Eugenio González. 
D . Francisco Alvarez. 

Suplentes. 

D . Clemente Cabaflera. 
D . Miguel Prieto. 
D . Melchor Fierro. 

San Cristóbal de la Polantéra. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Agapito Acebedo, Médico. 
D . Clemente de la Torre, Cirujano. 
D . Antonio Fernandez, propietario, 
D . Ignacio Fernandez. 
D. Manuel González. 

Sapientes. 
D. Santiago Castro, i d . 
D . Alonso González, i d . 
D . Francisco González. 

San Esléban de Nogales. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales 
D . Manuel Arias Duras, Médico. 
D . Juan Crespo y Crespo. 
D . Bernardo Prieto. 
D . Dionisio Calzón. 

Suplentes. 
D . Juan del R io . 
D. Bartolomé de Antón Gut ié r rez . 
D . Ignacio Lobo. 

Santa Maria del Páramo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Andrés Paz, Médico. 
D . Valent ín Barrero, F a r m a c é u t i c o . 
D . Manuel Cabello, Veterinario. 
D . Bartolomé Carbajo. 
D . Francisco Araez Quintana, p r o 

pietario. 
D . Froilan González. 

Suplentes. 
D. Cipriano Tagarro. 
D . José Rodr íguez , 
D . Tomás Sarmiento. 

Urdíales del Páramo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales, 

D. Andrés del Ejido Paz, Médico . 
D . Dionisio Quintauilla, propietaria. 
D . Victoriano Castellanos, i d . 
D . Manusl Garmon,, i d . 

Suplentes. 

D . Manuel Castellanos, i d . 

D . Bartolomé Castsllanos, i d , 
D . José Berjon, i d . 

Valdefuéntes del Páramo. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Gaspar Cantón, propietario, 
D. Francisco Villoría, i d . 
D . Pedro Martínez, i d . 

Suplentes. 
D . José Guzman, i d . 
D . Gerónimo Mateo, i d . 
D . Blas Mart ínez , i d . 

Armunia. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Juan Nuevo; Médico. 
D . Isidoro Robles, propietario. 
D . Justo Alvarez i d . 
D . PascualAlvarez, i d . 

Suplentes. 
D , Donato Cuvillas, i d . 
D . A g u s t í n Gut iér rez , i d . 
D . Francisco Fernandez, i d . 

Carrocera. 
Presidente. 

E l Alcalde. • 

Vocales. 

D . José Gutiérrez González, Médico. 
D. Alvaro Alvarez Miranda, propie

tario. 
D . Antonio Alvarez Alvarez, i d . 
D . José Alonso Fernandez, i d . 

Suplentes. 

D . Angel Muñiz Rabanal, i d . 
D . Santiago Alvarez Alvarez, i d . 
D . Enrique Diez, i d . 

Chozas de Abajo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
O. Matías Martínez, propietario. 
D . Hilario Martínez, propietario. 
D . Pedro Colado, i d . 
D. Anselmo Gutiérrez, i d . 

Suplentes. 
D . Gabriel Fierro, i d . 
D . Isidoro Prado, i d . 
D . Rafael de la Fuente, i d . 

Cuadros. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Urbano Garcia, Médico. 
D , Santiago Garcia, propietario. 
D ' Roque Garcia, i d . 
D. Manuel Fernandez, i d . 

D . Andrés González, i d . 
D . Lino Alvarez, i d . 
D . Vicente Fernandez, i d . , 

{Se cont inuará . ) 
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Concluye 2a relación áe ios F i l c a l e s 
municipales suplentes nombrados 
p a r a elHenio de 1879 d 1881. 

Partido judicial de León. 
Armunia, don Justo Alvares Campo-

maiidB. 
Carrocera, don Antonio Farnandez 

Blanco. 
Cimanes, don Nicolás García y García 
Cuadros, don Francisco García y G.* 
Chozas, don Francisco Alegre García 
Garrafe, don GabrielFernandez Alonso 
Gradefes, don Francisco Perreras M i 

randa. 
León,don Jesús Rico Robles, abogado 
Uensilla de las Muías, don Ignacio 

Diez Gordon. 
Mansilla Mayor, don José Mart ínez 

González. 
Onzonilla, don Manuel Bey Tejedor. 
Tapia, don Casimiro Martínez Bodrr. 
San Andrés , don Joaquín Laiz García 
Santovenia, don Juan García López. 
Sariegos, don Luciano Blanco Blanco 
Valdefresno, don Luis Alaiz Ordás. 
Valverde, don Marcelino García . 
Vega de Infanzones,' don Gregorio 

Bey Soto. 
Vegas del Condado, don Juan Aller. 
Villadacgos, D. Ambrosio Bodr íguez 

Hidalgo. 
Til laquilambre, don Alonso Ordofiez 

Ordoflez. 
Villasabariego. don Genaro Rodr íguez 

Kebollo. 
V i l l a tu riel,don JoséBenaTides Tascon 

Partido judicial de Moñas 
de Paredes. 

Campo de la Lomba, don Francisco 
González y González. 

Cabrillanes, don Rafael Alvares A l -
marza. 

Murias de Paredes, don Pedro Mayo 
Fernandez. 

Omafias (Las), don Vicenta Pérez y 
Pérez . 

Los Barrios de Luna, don Francisco 
García y González. 

Lineara, don Basilio Arias Fernandez. 
La Majúa, don Félix Melendez. 
Riello, D. Evaristo Gómez López. 
Palacios del S i l , don Francisco Mar 

tínez Otero. 
Santa María de Ordia, don Eladio 

Redriguez Alonso 
Soto y Amio, don José García R o d r í 

guez. 
Vegarienza, don Faustino Alvarez 

Bardan. 
Valdesamario, don Baltasar Garcia 

Rnbsnal. 

V i l U b l i n o , don SerapioGomez Garcia 

Partido judicial de Ponferrada. 
Alvares, don T o m á s Merayo Garcia. 
Bembibre, don Benito Alvares Arias. 
Borrenes, don Miguel Rodr íguez Ma

rías. 
Cubillos, don Florentino Corral. 
Congosto, don Bernardino Sierra A l -

varez. 
Cattropodame, don Francisco Alonso 

y Alonso. 
Cabafias Baras, don Domingo M a r 

qués Garcia. 
Ca atrillo de Cabrera, don Felipe Bar

rio Pérez . 

Encinedo, don Angel Bodera Bodrz. 
Fresnedo, don Pedio Abad Rodríguez 
Folgoso de la Rivera, don Eugenio 

Pardo Vega. 
Igttefia, don Antonio Mayo Garcia. 
Los Barrios de Salas, don Antonio 

González Mendiguren. 
Lago de Carucedo, don Benito Peral 

Corujo. 
Molinaseca, don Juan Alonso y Alonso 
Noceda, don Tomás Travieso Otero. 
Ponferrada, don Alfredo Agosti Fer

nandez. 
P á r t m o del S i l , don José Fernandez 

González. 
Priaransa.don Andrés Gómez Carrera 
Puente Domingo Florez, don Cons

tantino Vázquez Gómez. 
S i g ü e y a , don Cayetano Arias Prada. 
San Esteban de vnldueza, don Faus 

tino González Alonso. 
Toreno, don Santos Pérez Alvarez. 

Partido judicial de Riaño. 

Acebedo, don Isidoro Balbucna A l 
varez. 

Boca de Hué rgano , don Ju l i án Cima-
devilla. 

Buron, don Froi lén Alende Bajin. 
Cistierna, don Antonio Fernandez 

Herrero, 
L i l l o , don Indalecio Vega González. 
Maraña , don Tomás Alonso Balbuena 
Oseja de Sajambre, don Pedro Mufiiz 

González. 
Posada de Valdeon, don Alejandro 

Cuevas Lozano. 
Prado, don Felipe Garcia de Prado. 
Prioro, don Juan Herrero de Prado. 
Benedo, don Manuel Rodríguez de 

Prado. 
Bey ero, don Vicente Alvarez González 
R iaño , don Tomás Garcia Moreno. 
Salamon,don Joaquín DiezFernandez 
Valderrueda,D. Manuel Diez Calderón 
Vegamian,don Miguel Fernandez Ro

dr íguez . 

Villayandre, don Antonio Diez Sánchez 

Partido judicial de Sahagun. 
Almanza, donFernacdo Buiz González 
Bercianos, don Antonio Rojo Miguelez 
Cea, don Agus t ín Diez Macio. 
Cebanico, don Narciso Garcia. 
Canalejas, don José Fernandez Novoa 
Castromudarra, don Ambrosio de la 

Fuente Boiza. 
Calzada, don Leandro Herrero Andrés 
Castrotierra, don Bamon Castellanos 

Pé rez . 
Cubillas, don Dionisio Postigo Andrés 
Escobar, don Manuel Gago Cid. 
E l Burgo, don Prudencio Rojo M i 

guelez. 
Grajal, don Alejandro González. 
Galleguillos, don Gervasio González 

Peres. 
Gordaliza, don Romualdo Merino Bo

d r í g u e z . 
Joara, don Blas López Díaz. 
Joarilla, don Juan González Salas. 
L a Vega, don Bruno González y Gon

zález. 
Sahagun, don Saturnino Tapia. 
Sabelicas del Bio, don Lázaro Antón 

Truchero. 
Santa Cristina, don Francisco San

tiago Castro. 
Vil lamizar, don Juan Cano del B io . 
Vi l l amol , don Juan G i l Herrero. 
Villavelasco, don Santiago Castellano 
Vil lamart in de D. Sancho, don Pablo 

Medina Taso. 
Villaselán, don Francieco Garcia Bus-

t i l l o . 
Villaverde de Arcayos, don Francisco 

Villafofle Garcia. 
Valdepolo, don Santos Balbuena. 

Villamoratiel , don Manuel Alvares 
Revilla. 

Villeza, don Tomás Pérez Garcia. 

Partido judicial de Valencia 
de D . Juan. 

Algadefe, don Benito Lopes Merino. 
Ardon , don Francisco Martínez Bey. 
Cabreros, don Sebastian González 

Melón. 
Campaias, 'don Francisco Martínez 

Bubio . 
Castilfalá, don Antonio Martines 

Sánchez. 
Castrofuerte, don Lorenzo Santos 

Chamorro. 
Campo de Villavidél.don Basilio Fer

nandez Barro. 
Cimanes de la Vega, don Celestino 

Cadenas. 
Corvinos de los Oteros, don Antonio 

Santomarta Melón. 
Cubillas de los Oteros, don Gregorio 

Fernandez Garcia. 
Fuentes de Carbajal, don Joaquín 

González Blanco. 
Fresno de la Vega, don Eugeuio Mo-

rán Nicolás. 
Gusendos de los Oteros, don Leandro 

Panero Mame. 
Gordoncillo, don Pedro Castsñcda 

Cantarino. 
Izagre, don Juan Crespo Ruano. 
Matadeon de los Oteros, don José Ve 

lio Trabado. 
Matanza, don Lucio Bio l Barrientes. 
Pajares de los Oteros, don Manuel 

Chamorro Gallego. 
San Mi l lan de los Caballeros, don 

Juan Sánchez Mi l l a . 
Santas Martas, don Pedro Pastrana 

González. 
Toral de los Gusmanes, don Timoteo 

Valle Pérez. 
Valdemora, don Cándido Fuentes 

Alonso. 
Valderas, don Pedro Valverde Prieto 
Valdevimbre, don Pratricio Prieto 

González. 
Valencia de D . Juan, don José Ro

dr íguez Vadillo. 
Valverde Enrique, don Domingo 

Santos Herreros. 
Vil labráü, don Domingo Ponga?Fer-

nandes. 

Villacé, don Santiago Ordás. 
Villademor de la Vega, don Braulio 

Vázquez, Alonso. 
Villafer. don Isidro Manso. 
Villamandos, don Luis Lorenzana. 
VillamaSan.Jqn Alejo Mart ínezBorraz 
Villanueva de las Manzanas, don A n -

i tolin Beguero. 
Villahornate, don Manuel Gaitero. . 
Villaquejida,don Ju l ián Cárdenas Fer 

nandez 

Partido judicial de Yillafranca 
del Bierzo. 

Arganza,don Leonardo Rancaño Cas
tro. 

Balboa, don Bamon Cerezales Crespo 
Barjas, don Juan Valcarce Posada. 
Berlanga,donBaltasar Martínez Gon

zález. 
Cacabelos, don José Bodriguez Bo

dr íguez . 
Candín, don Pedro Osorio Aballa. 
Camponaraya, don Francisco Méndez 

Bivera. 
Carracedo, don Nicolás Amigo Fol-

gueral. 
Comilón, don Vicente Mart ínez Ga

belo. 
Fabero, don Marcos Guerra Abella. 
Oencia, don Luis del Valle López 
Paradaseca,. don Agust ín Barrado 

Barredo. 
Peranzanes, don Antonio Bamon 

Fernandez.' 
Pórtela de Aguiar , don José Nufiez 

Garcia. 
Sancedo, don Domingo Santalla Gon

zález. 
Tr&badelo, don Manuel Lago Gómez. 
Valle de Finolledo, don Esteban Fer

nandez López. 
Vega de Espinareda, don Inocencio 

Bodriguez Pérez. 
Vega de Valcarce, don Jesé Carballo 

López. 
Villadecanes, don Pedro González Pe

res. 
Villafrancá del Bierzo, don Manuel 

Antonio del Valle. 

Valladolid 14 de Octubre de 1879. 
—Luis Muzquis. 

ANUNCIOS 

RHTIIATO DE S. S. BL PAPA LEOS XIII 

Bonito cromo-litogréfico que mide 31/45 centímetros. Se 'vende 
á 6 rs. ejemplar en la imprenta j librería de este BOLETÍN. 

En el Comercio de Cármen Carril lo de Garzo, Plaza Mayor, número 23, 
León, se ha recibido variado surtido de sombreros de castor y terciopelo, en 
formas diversas para señoras, señoritas y niños de ambos sexos. 

También se reforman y adordan los sombreros usados. 
Hay rasos, fayas, cintas, terciopelo, flecos, plumas, flores, agremanes, 

golas, y demás adornos. 
Tenemos capas de merino y piqué para cristianar. 

~ ~ COCINA MODERNA 
T R A T A D O COMPLETO D E COCIItA, P A 8 T I L I R Í A RÍPOSTBRÍA Y BOTILLERÍA. 

Conliene gran número de recetas de ejtcuaon fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa j a r l e de Irmcbar,al müodo mejor para elaborar 
escelentes pasleles, helados y licores, ilustrado con m i l de 100 grabados. 

Un lomo de 480 páginas 12 ir».—Se vende en la imprenta y librería de Garzo 
é Bijos, calle de la Plegaria núm. í t , i i en ia situada tn é l centro d é l o s p o r 
tales, no la i e la esquina: «o eqnlvocárse. ' 

En los dias 28 y 29 del actual estará á Ja venta en la feria de esta c i u 
dad un magni6co caballo de 6 años de edad y de 8 cuartas de alzada, por cas
t ra r : es de las mejores razas de la provincia que han sido premiadas en va
rias esposiciones, puede.convenir, para l in puesto de parada para grandes ga-
naderiae. é igualmente para silla, én las personas de gusto. 

Imprenta j librería d i Bakel Carzo é Hijos. 


